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- mil cinco, la misma que consta inscrita en el R 

Milagro, 01 de Octubre 2.014 

Señor. 

  

ASAN CEDEÑO BIANCA GABRIELA 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Compañía CONSTRUAGRO S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebk rada'el día de hoy, tuvo al acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro de la Propiedad y 

representación legal, judicial y extrajudicial dela 

Mercantil del Cantón Milagro, debiendo ejercer la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima CONSTRUAGRO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Registrador de la Propiedad , el 10 de febrero de 

Atentamente, 

  

Secretaria de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

_ Milagro, 01 de Octubre del 2,014 
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san Cedeño Bianca Gabriela 

¡ERENTE GENERAL 

entificación: 0912138450 

acionalidad ecuatoriano 

Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 4 de enero del dos 

egistro Mercantil del Cantón Milagro a cargo del 

12005. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2014— 5633 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 21 de fojas 

10261 a 10264 con el número de inscripción 983 celebrado entre: ([ASAN 

CEDEÑO BIANCA GABRIELA en calidad de GERENTE GENERAL], [CIA. CONSTRUAGRO 

S.A. en calidad de REPRESENTADA]). 
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AB Jorge Safadi Antepara 
Firma del Registrador .    

"e 5% 
Rao os 
Pe LIO gee ON SOS 

 


